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1
Introducción

Bien entrado en siglo xxi, seguimos encontrado algunas trabas 
en la aplicación de la justicia en España, en concreto, en aquellos 
tribunales en los que alguna de las personas implicadas, ya sea el 
enjuiciado o algún testigo, no domina la lengua del tribunal.

En este libro se tratarán varios aspectos sobre la interpreta-
ción en los tribunales de justicia (ITJ), en concreto, la legislación 
que hace referencia a la actuación de los intérpretes en los juicios 
penales en España, el modo en el que se desempeña su profe-
sión y el tipo de formación que se les ofrece de forma reglada a 
los intérpretes en los tribunales de justicia. También se examina 
la imagen de los intérpretes que actúan en los tribunales de justi-
cia que se transmite a través de los medios de comunicación. Y 
se concluye con un llamamiento para que se avance hacia la for-
mación específica de los intérpretes que actúen en sede judicial y 
hacia la profesionalización de la ITJ.

Se considera necesario situar la ITJ en el ámbito de la traduc-
ción y de la interpretación. En general, la ITJ se enmarca como una 
modalidad de la interpretación en los servicios públicos (ISP). En 
la ISP, los participantes en la situación comunicativa son el intér-
prete y los interlocutores primarios; los interlocutores primarios 
son el representante de un servicio público que hable una lengua 
mayoritaria y el usuario de un servicio público que no hable la 
lengua mayoritaria; entre los interlocutores suele existir una gran 
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asimetría, tanto de tipos de discurso como de estatus, y una gran 
disparidad cultural, al igual que puede darse un conflicto de obje-
tivos o intereses. La situación comunicativa se suele interpretar en 
las modalidades de consecutiva dialógica o de bilateral, aunque a 
veces se utilice la modalidad de simultánea. En ella destaca la alta 
visibilidad del intérprete (Abril Martí, 2006: 39).

Por otra parte, en lo que se refiere a la denominación de este 
tipo de interpretación, en España, a mediados de los años no-
venta, se identificaban tres términos (Abril Martí, 2006: 23): in-
terpretación de enlace, propuesto por Cristina Grau Mestre (1998) 
en su proyecto de investigación para la Suficiencia Investigadora 
de la Universidad Rovira i Virgili; interpretación social, acuñado 
por el profesor Roberto Mayoral Asensio (2003: 129), del Depar-
tamento de Traducción e Interpretación de la Universidad de 
Granada (UGR); e interpretación en los servicios públicos, utilizado 
por la Universidad de Alcalá de Henares (UAH). En la actuali-
dad, parece que el término interpretación en los servicios públicos es 
que el se ha impuesto en el ámbito académico y formativo. La 
relegación del término interpretación social puede deberse a su 
asociación con las causas sociales y el voluntariado.

En el caso de la ITJ, a diferencia de otros espacios en los que 
pueden actuar los intérpretes para hacer de enlace comunicativo 
entre la Administración y una persona que no domine la lengua 
mayoritaria, la actuación de un intérprete formado y capacitado 
es un garante de los derechos fundamentales. El segundo capítu-
lo de este libro hace un recorrido exhaustivo por los fundamen-
tos legales de la ITJ en los procesos penales, tanto en lo referido a 
las regulaciones nacionales como a las internacionales. Cabe 
considerar que la ITJ tiene unas características especiales, como 
la especificidad de la jerga que se utiliza en los tribunales y el 
claro establecimiento de jerarquías, que la hacen ser un tipo de 
interpretación que requiere una formación específica para que se 
cumplan las debidas garantías procesales.

En este sentido, resulta reveladora la cada vez más variada 
oferta formativa para intérpretes en los servicios públicos, en la 
actualidad conviven cursos de licenciatura, de grado y de posgra-
do en varias universidades españolas que ofrecen esta materia; 
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incluso se llegan a ofertar estudios específicos de ITJ, como se 
verá más adelante. Esto parece indicar el principio del camino 
hacia la profesionalización en el ámbito, puesto que una forma-
ción adecuada es uno de los factores que en mayor medida con-
tribuye a desarrollar más rápidamente la profesionalización.

A pesar de las distintas iniciativas de profesionalización de la 
ISP, en España, a los intérpretes que trabajan en los servicios pú-
blicos no se les exige, en general, ninguna acreditación específica 
que garantice su profesionalidad. Esto es aún más grave en el 
caso de la ITJ, donde existen multitud de instrumentos legales 
que establecen el derecho a la asistencia de un intérprete en los 
procesos penales que son «el ámbito en el que el Estado está 
obligado a proporcionar de oficio servicios de interpretación» 
(Ortega Herráez, 2007: 11), con el objetivo de que una persona 
que no domine el idioma del tribunal no sea discriminada por 
razones de lengua. Se entiende que, para ello, se debe contar con 
intérpretes competentes, es decir, debidamente formados y acre-
ditados, ya que, en caso contrario, la Administración de Justicia 
corre el peligro de vulnerar las garantías procesales debido a la 
falta de competencia del intérprete.

Asimismo, cabe destacar la precaria situación en la que se en-
cuentran los intérpretes que trabajan para la Administración de 
Justicia en España. Se encuentran en una situación heterogénea 
en la que hay variaciones sustanciales desde la formación que se 
les exige hasta la remuneración que reciben – que no es muy ele-
vada–. Más aún, muchos carecen de su estabilidad laboral y, de-
masiadas veces, su trabajo no se reconoce adecuadamente; en 
resumen, sus condiciones laborales son claramente mejorables.

La deficiente organización, la falta de exigencia de una titula-
ción o certificación y la precariedad en la que se ven envueltos 
intérpretes debidamente formados, resulta en que, en más casos 
de lo deseable, actúan como intérpretes en juicios penales perso-
nas que no disponen de los conocimientos ni la formación ade-
cuadas. Resulta ineludible que los medios de comunicación se 
hagan eco de esta situación y que, con motivo más que justifica-
do, la imagen que se proporcione de los intérpretes en los tribu-
nales de justicia sea muy negativa.
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Este libro se divide en tres partes. La primera de ellas examina 
la legislación que hace referencia a la actuación de los intérpretes 
en los juicios penales tanto a nivel nacional como supranacio-
nal. Una segunda parte está dedicada a presentar el modo en el 
que se desarrolla la profesión de los ITJ en la actualidad y las 
distintas formas de acceso a su ejercicio. La tercera se dedica a 
estudiar la imagen de los intérpretes en los tribunales de justicia 
que ofrecen los medios de comunicación.

Este libro parte del profundo convencimiento de para lograr 
una sociedad en la que no se discrimine por razón de lengua, se 
debe apostar por la profesionalización y la formación específica 
en el campo de la ITJ, por lo que concluye con un capítulo hace 
un llamamiento a que se supla a la necesidad de formación y 
profesionalización que tienen los intérpretes en los tribunales de 
justicia en España junto con algunas consideraciones y las pro-
puestas de acción e investigación para el futuro.
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